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 COLPENSIONES 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

 

En el presente proceso ordinario laboral de primera instancia, teniendo en cuenta 
que la parte demandante aporto certificado de existencia y representación 
actualizado de la demanda COORDINADORA DE TANQUES S.A.S., en el cual se 
pudo constatar que dicha sociedad no ha cambio sus correos electrónicos para 
notificación notificaciones judiciales, es decir, que aún están registrados los 
siguientes: liquidos@coorditanques.com, lospina@coorditanques.com, 
fmontoya@coorditanques.com y contadorcod@coorditanques.com, buzones 
electrónicos sobre los cuales este Despacho intento realizar la notificación de la 
demanda, sin que la misma fuera exitosa, este despacho se mantiene en lo decido 
en el auto anterior y ordena a la parte demandante realizar la notificación de la 
sociedad demandada COORDINADORA DE TANQUES S.A.S. de manera física, 
remitiendo para tal efecto a través de empresa de correo certificada los citatorios a 
la dirección para efectos de NOTIFICACIÓN JUDICIAL que reposa dentro de su 
certificado de existencia y representación es decir Calle 80 # 65 - 145, Medellín 
(Ant.) 

 

NOTIFÍQUESE POR ESTADOS, 

 
GIMENA MARCELA LOPERA RESTREPO 

JUEZ 
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